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APRUEBA LIQUIDACION FINAL EN OBRA:

"REVISION, LIMPIEZA Y REGULARIZACION,

PROYECTO DE AGUA POTABLE SECTOR"

EL PORVENIR, LOTA

DECRETo Ne 338 .-

[ota. 03 de Marzo de 2017

vtsTos:

a) Dect'eto Adjudlcatorio Ne 2.297 de 02-1,2-ZOIS, Decreto Aprobator¡o
Np 010 de 05-01-15, de la obra pública de la referencia, suscrito el 2L-72-ZOLS, con la Empresa

Servicios Profesionales de Ingeniería Ltda. - SPIL Ltda.,

b) Decreto Ne 331 de O2-03-2OI7, que aprueba Acta de Recepción

Definitiva y,
c) Liquidación Final de fecha 03-03-2017 del contrato de obra pública

del rótulo y, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 63e, en sus letras i) y ll), del
texto refundido de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRE'TO :

1.- APRUEBASE la liquidación final de fecha 03-03-2017, del contrato
celebrado con la Empresa Servicios Profesionales de Ingeniería Ltda. - spll Ltda., para la

ejecución de la obra del epígrafe, y en virtud de los vistos letra:-a), b) y c)

2s.- CITRSASE a la empresa nombrada, la devolución del valor de la Boleta
Garantía Ne 112163 del Banco chile tomada a nombre de la l. Municipalidad de Lota, por

5300.000.-, que caucionó la correcta Ejecución de la obra, según lo dispuesto en el contrato.
3e APLICASE oficio Circular Ne 07251 de 14.02-08 de Contraloría General

de la República que instruye archivar el presente decreto, iunto a la documentación que
respalde el acto admin¡strat¡vo para posterior revisión de la Contraloría Regional del Bio Bío.

ANOTESE, COMUNIQUESE A : EMPRESA CONTRATISTA, DIREccIoN DE

OBRAS, SECPLAN, DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINAN:.ZAS, DIRECCION DE CONTROT Y
COMISION MUNICIPAL PARA TA TRANSPARENCIA tEY N9 20285. , ARCHIVESE.


